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INFORME SECRETARIAL. - Paso al Despacho de la señora Juez adicionando el 

auto que antecede.  

Santiago de Cali, agosto 4 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

AUTO No.   1683 

Santiago de Cali, agosto cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023)  

RAD. 76001-31-10-010-2023-00370-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 287 del Código General del Proceso, 

se hace necesario adicionar al auto 1654 del 3 de agosto hogaño, el reconocimiento 

de poder a la togada Alexandra Sofía Castro Vidal, conforme lo dispone el artículo 

74 y ss del Estatuto Procesal Civil.  

 

En mérito de los expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADICIONAR en la parte RESOLUTIVA del auto 1654 del 3 de agosto 

hogaño el numeral quinto así: 

QUINTO: RECONOCER personería a la doctora Alexandra Sofía Castro Vidal 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.556.217 y tarjeta profesional No.  99.971 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del demandante 

conforme a los términos y para los fines del memorial poder conferido y quien cuenta 

con registro vigente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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